
Facultad de Farmacia. 
Vicedecanato de Calidad 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISION DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO DEL GRADO EN 

ÓPTICA Y OPTOMETRÍA Y DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE PLANES DE ESTUDIOS: 

Fecha 21/10/2022 Hora inicio 12:00 Hora fin 13:05 

    

ASISTENTES (Apellidos Y Nombre) 

De la CGCT GOO 

FÁTIMA NOGALES BUENO  
MARÍA JOSÉ BAUTISTA LLAMAS (Presidenta) 
ROSA BAENA CASADO  
BLANCA FERNÁNDEZ PINO  
MARTA ROMERO LUNA (comisión suplente) 
De la CSPE 

M.ª Luisa González Rodríguez (Presidenta) 
M.ª Luisa Ojeda Murillo  
Antonio J. Herrera Carmona (en representación de Rocío Ruiz Laza) 
María José Bautista Llamas  
Rosa Baena Casado 
Invitados 

ROCIO CALLEJON RUIZ, Directora de Calidad 
 
Excusan su asistencia: 
Francisco Javier Romero Landa, de la CGCT GOO 
Angeles Jos Gallego, de la CSPE 
 
OBJETIVOS DE LA REUNIÓN (Orden del día) 
Autoinforme global de la renovación de la acreditación del Grado en Óptica y Optometría. Convocatoria 
2022/2023. Acuerdos a tomar. 

Relación de acuerdos alcanzados, propuestas y/o conclusiones de la reunión 
La Vicedecana de Calidad informa a los miembros de la CGCT GOO y de la CSPE acerca de la próxima 
renovación de la acreditación  del Título de Grado en Óptica y Optometría por parte de la DEVA. 
En primer lugar indica que los criterios de evaluación se han modificado para esta convocatoria 
2022/23, teniendo que aportar un nº más elevado de evidencias en el AUTOINFORME GLOBAL DE 
ACREDITACIÓN DE TÍTULOS que hay que presentar. 
Se mantuvo una reunión con los miembros del equipo decanal y profesorado implicado en el título, 
a fin de recabar la información que permitiera la redacción de dicho Autoinforme y aportación de 
evidencias. La Vicedecana indica que en este sentido la respuesta ha sido magnífica. 
Se comentan las novedades más importantes, como la presentación de exámenes de asignaturas 
concretas, memorias de prácticas, TFG… 
Solicita a los miembros de ambas comisiones la revisión del documento provisional, enviado con 
anterioridad a la celebración de la reunión. 
Se establecen los siguientes plazos: 

1. el martes 25 de octubre se entregará a la OGC el documento final, y se remitirá copia del 
mismo a los miembros de ambas comisiones. 

2. el jueves 27 será la fecha límite para que puedan enviar sugerencias al documento 
3. el viernes 28 se enviará el documento definitivo, si se hubiera hecho algún cambio, por 

correo electrónico, para su aprobación por  ambas comisiones. 
La Vicedecana reitera su agradecimiento a todos los que han contribuido a la elaboración del 
Autoinforme. 
 
Firma asistentes 
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